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OFICIAL
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·j~\~1iNISTERIO ~E LA GUERRA

ASCENSOS
1:' SEOOIÓll'

Excmo. Sr.: Con aUfglo á lo dispuesto en el real de,
creto de 24 de Qctubre de 1895 (C. L. núm. 352), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina R~gente del Reino,
ha tenido tí bien eoq-<:e\le~ 81 emplAAlA~ ~egqndQ teniente de
la escala de reserva rf:tribuida de Caballería, con destino al
ejército de operacional!! de Cubá, ars~!.septoae dicha arma
D. Eustaquio del Bao Bel'náftdu, delregilUiento Caballeria
Reserva de Alcázar núm. 36, que lo ha ¡¡olicitado y reune
las condiciones exigidas; asigná.ndole en su nuevo empleo
la antigüedad de 28 de octubre último. Es asimismo la v.o·
luntad de S. M., que éElte'ofi'nW: 'Pase d~de-;}nego tí prastar
servicio, en cOOlXli~i9n"A lnfant~ria'Y~Q~erf.Íx.preSado distri
to, interin nó baya en él vacante de su· clase del arma de
Caballerhi;' .;)';

De real orden lo digo á V. E. para su conocilniento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. mucholi afios. Ma·
drid 14 de diciembre de 1896.

,M.}RCF{W DllJ 4-zC!Jnu.GA

Safio:. Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Séfior OJ.;d~~dqr q.e pagos ~e Guerra.

•••
Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuestQ en el real decre

to de 28 de octubre último (C. L. núm. 295), el Rey (que
Diol! guarde), y en SU nombre la Reina Regente del Reino,
ha t~nido á bien conceder elempleo de I!egundo teniente de

la escala d~ reserva rettibuiJa de Artilleríll, al sargento d~

'diíaha armá,D: Fraa.co F$'ru. ~a.. d~.4_o Ihlpósifio d~

reserva, que lcLb.a solicitado: y. NJl~;t_ ~~~.'t
, das; asignándol,e en su nuevo, empleo la a~igü~-d" l~

- Ie()ha~l exrires~dt) iEfál~~reto. ~ ~in;lÜ'lmh' 'l1j,. v<51uftta4 
d~ S. M,:;'qti~ .~~~ ()fi~i.~~ ~~~e <\es{ltqu~e~o á pr:?Star servi·

_cip,. ~ll,CoIl1i8íQn, á up.ol\e f!li9qe~p'~¡¡ .i\e,~!f~trnt9¡:ia de Ul-:.
tramar, interin no naya vacante de J?J1 cl~ YJlnn~ ~ 1:11
distrito adonde ae le destine. - .

-De reaí orden lo digo ~ V. E. para suconQcimiento .,
demás efectos. -Dioa'guMáe-á V.E,-muchQíJ.ños. Ma
<lJ;id 149-e diciembre de ¡896.

Sefio-l Capitán general de Catalub.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

5. 1 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi.st& de la pr~p.ueata l1egl&mentaria,de
ascensos cOl'respobdiel'íoo al mes áe'tu'ál, la ~ina'Regente
ilelReino,én norilhre(lÉ) Su Augnl>to,rtrjQ e( ltey(q. 1). g.).,
se ha servido conceder el empleo sui>eii0rinmediatoé in
greso en ese instituto,'¡\ 168 MíCiáles'wmpreiluldoSlen la·ai·
guiente relación.q~~~~pza co,n..»:. ,"nfiGltie-.LUnás RaigóB
y concluye con D.A'Ilol'fit..,ftGibigull'll-0oal, lOl'looales eatán
declar¡;¡,dos aptQs,pátil,' él as6enBo'-i~¿h los más antiguos en
sus respectivos empleos; debiendo disfrutar en Íos' que 68

les confieren, de 1ft. 'éfeótiVidád qué á cada uno le ~signa en
la citada relacién.

De real orden lo digo a\ V. E.para' tU oonocimient9 y
demás efectos. Dios g1il:arde á V~ E. muoh6s·afiolS. Ma.
drid 12 de diéiembre de 1896•

Safior Director ,general de Ctu-abiuUOI.

Sefiores Capitanes generales de la segund., tercer. y octava
r8g1011086 Islaa'Baleil'&t yo' Ordénad¡:utile~s "~Gutlrra.

., .' .~ ~ : .' r. , .. < ~ !. .' . -.
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Madrid 12 de diciembre de 1896.

CLASIFICACIONES
4." SE00I6N

lt:Xcme. Sr.: . ,La Beina-Ragente dlOl Reino, en nombre
de IU Auguato Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar
la olaBÍficaoión heeha por esaJnntaCol1B11ltiva, dé qtle
V. E. dió cuenta á este Ministario en escrito feoha 10 dal'
actnali.yen:15n~mud'tleclar&r aptosp3r~-ehBOOneo á los
oficiaKIs J;UOOiooft~'SaDil1ad Eilitarcompranilidos en la si
guiente relación, que comienza con' Do' Nieañót'CUlay M.rtnZ'
y concluye con. D. Eusta.io GODzález J Velasco, los cuales
reunen laaoondlciones que determina el arto 6.° del regla-

. mento de U de mayo de 1~1 (C. L. núm. 195).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines

consiguientes. Diol guarde á V. E. muohos afiol. Madrid
11 de diciembre de 1896.

MOÁUAGA

Safior Presidente de la Junta Consultiva de- Guerra.

Sefiores Capitanes generales de la primera y segunda regio.
ne. é isla. de Cuba y FilipillJs.

Relación que se cita

D. Nicanor Cilla y Arranz.
) Angel Malo y Martinaz.
) José FarnAnaez y Alarcón.
) Rafael López y Jiménez.
:tManuel Martín y Fernández.
:t Felioiano FidaIgo y Casas.
:t Ramón deja Puente y Pasamonte.
:t Juan. .Ristol y Canellas.

. :t Federico :Parrefio y Ballesteros.
) Jos(lBlanoo y Larruecain.
) Emilio Hernández de Tejada y Roncero.
:t F¡del Lombana y Sáez.

. ). Manuel Rivadulla y Pereiro.
:t Eustaquio Rodríguez y Rodriguez.
) Francisco Alfa.u y Abrau.

. ", :t :Gasp!\r Quiroga y Dorado•.
:t José Aparici y Puig.
) Fernando Fernández y Carranza.
.. Enrique Rebolledo y Langier.
:t Daniel Palop y Juan.

, l.',. 'i,; EnriqneAlonso y Aréehaga.
) PeQ.ro Pérez y Casabal.

'i , \"~mBio GomaUez y Velasoo.

Madrid 11 de diciembre de 1896.
AzCÁRRAGA

Exomo. Sr.: En vista de la. propu~sta de'clápfficaci6n
qu~ V. E•. rflPÜUó á~steMiniBtt¡r~ QQ& su *ritoféoha 10
del ao~ual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rema-.Regen
te del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el asoen
so, cuando por antigüedad les corresponda, á los farmacéu
ticos segundos del Cuerpe de Sanidad Militar comprendidos
en la siguiente relación, que prinoipia' con D. Tomás Vida!
y Freixinet y tm:tnina con D. Juan Pericot y Prats, por re
unir las condiciones que determina el arto 6.0 delregltunen
tu de clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. núme
ro 195).

De real orden lo digo á. V. E. para su conooiDliento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
14 de diciembre de 1896.

AzoÁRBAGA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Relación que se cita

D. Tomá. Vidal y Freixinet.
) Miguel Rivera y Ocafia.
) Rafael Candel y Peiró.
) Amaranto Calvilla y Guijarro.
) Luis Gil é Izaguirre.
) BIas Alfonllo y Ramirez.
) Miguel Robles y Pineda.
) Juan Pericot y Prats.

Madrid 14 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

• ••
DESTINOS

9,a SEOCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente, ayudante de profesor de la Academia de Artilleria
Don José Carnicero GuillamÓD, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tinido á bien conoe
der la separación de dicha academia al citado primer tenien
te, con destino á una de las secciones del cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su ~onocimientoy
efeotos consiguientes. Dios guarde á V. E.' muchos afias.
Madrid 14 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁllRAGA

!Sefior Capitán general de Castilla la Nueva '1 E:dremadara.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aoa·
demia de Artilleria.



Comandantelll

D. Luis Ferre~':yF('lrrer, ascendido, del 8.0 batallón de pla.
za, al mismo ..

» José Boado y Ctlfltro, del 6. o regimiento montado, á la
fábrica de Oviedo.

» Juan Nevot y Layós, del 3. er regittÍiento 'de montaña,
a16.0 regimiento montado. " <

» Jerónimo Martell y Fernández Henel'fti'osa, del 4.° bata·
llón de plaza, tUa Eilcuela üentralde Tiro (Sección de
Madrid).

» José Quiroga y Losada, marqués. de Santa Maria del Vi·
llar, del terc9l Depósito de r~aerva, iU' 4.° batallón de
plaza, en comisión en' la, ComaíÍdwncia general de Ar·
tillería dehctavo Cuerpoqe ejéroitq~.', , ," ',' '"

J José Prat y Bucelli, de éxcedente en"la tercera región, al
3.er dEl'p6éito 'de reserva. ,

» José Méndez Bellido; del S¡o bataUón de plaza, á la fá·
brica de Granada, en comisión.

Capitanes

D. Joaquín Gay y Borrás, dell.er batallón de plaza, al 9.6

regimiehtó' montado;
» Eusebio'Arbes"é Inés, ascendido, del 7.° batallón de pla·'

za, 9,1'5.° depólJito de reserva. ,.'
, » Francisoo 'Fernández Escay, ascendido, del 4.° regimien·

to de montatia, al 8.°batallón de plaza, en comi8ión
en el ejército de Cuba.

I Angel Thus y Alemán, ascendido, del' 3.81 regimiento
montado, al 8.° bátallón de plaza.

:» Juan Torres y Almunia, de excedente en la segunda re·
gión, al1.fl ,bl!ltallón dé plaza.

» Antonio Rodríguez Escude:rQ¡ de la fábrica de Trubis, al
2.o regimiento montado•

• Félix Rona. y Linares, del 2.° regimiento montado, á la
fábrica de Trubia. .
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INVÁLIDOS
. . ~ti· ~.~::"?J·J'!'.f' '

" 2lsi'ó'o'Ió'~:""'''!'':;''l';''
Excmo. S~:: E~ vista del expediente iÍ1f§tt'lfkl&~&'se-

gnnda región, á instancia del ca~o ,~~.l ;r~?i,miento I~fan.te.

ría de Payia núm. 48, Carlo$ tU:61lar lIluünez, en Justifi.
cación del derecho que.lea'SiBtaptira.eH~esoliue solicita
en el Cuerpo de Inválidos; y reaultanoo'comprobado que en
la acción librada el 3 de noviembre,de lS93 COntra los moros
fronterizos de Melilla, recibió uUithe,rida dtÍ;bl'lla en la re
gión escapular i~uie:Jld&;'oomo resnltt.dtHle'lli. oual fué de·
clarado inútil para ellierTici0;d'El'la's(~r,txl:tis,él Rey (que
Dios guarde), y"en.¡:¡n;nombttl"la R&in.tl ~~e~ del Reino,
de conformidad con lo &:tpü.s~ 'liOl'- &t'.!Gb~j& Bupremo de
Guerra y MariMen16dehne$-d~ no\rieilibt-&iHMmo, ha te·
nido á bien acceder á l8.patieión delintijrestW.'o, tina. vez que
hallándoseincluída:dicha inutilidad eh élfáifj~;S:6, cap. 5.Q

del cuadro de 8 de marzo de 1877 (O'.D. ;tÍuhÚ 88), aparece
comprendido en elart. 2.0 del vigente ·reglttmento de ese
cutlrpo dé 27 de,jU1iio.de 1890 (O. L. nt\m;; 21'21, y en la real
'orden aclaratoria de 3 dMlgoStod~1&l2«h'~L:~ :tl.úm. 258).

De orden de S. M.·lo,digo áV.E.'pár.'m cd'nocimiento
y demás efectos. Dios guatde á V. E" )Íl.u(jh~.a áños. J4a.
drid 12 de diciembre'de 1896.;t,~:",,! ,

,,', .' ."Azók.iAGA
~/~~tJ.';"~l ~

'Satior Comandante gflnar~l:delaaerpO':y·.cJÍ'~de Inválidos.

Setiores Prel!iJuute del Có~~elb~:~~p.!.~~:il:~~r~~yJlarina. ,
Capitán general'de1a segunéla re¡¡on y Oraenador de,pa.
gos de Guerra. '

•••
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Excmo. Sr.: lEI Rey (q. D. g.). y en !lU nombre"l& Rei·
na Regente del Reino, accediendo á lo solicitado pOr el li·
cenciado en medicina y cirugía, residente en &villa, calle
de Canavereria núm. 3', D. FranCiscO d&:'P. Ztld'oyde To
rres, ha tenido á bien nombrarle médi<lO pl"ovi!ionaI&- Sa
nidad Jlmtar, con destino al ejército de las islas Filipinas;
debiendo incorporarse con urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocúniento y
demás efecto!. Dios guarde á V. :ID. much0S afioj¡. -- Ma·
drid 14 de diciembre de 1896•.

A.s<áaBAu

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Sefiores Capitán general de las islas Fiijpinu y O.fdanador
de pagos de Guerra.

S." SiCOIÓN'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del corriente
mes, se ha servido disponer que la pensión de 625 pesetas
anuales, que por real orden de 31 de diciembre de 1892
(D. O. núm. 288). fuéconcedida á D." María Eugenia La
rraga Moreno, viuda del capitán D. Teófilo Mariones Salva
tierra, y que en la actualidad se halla vacante por l!egundo
consorcio de dicha pensionista, sea transmitida á Bua hijos
y del causante D. Domingo, D.a Máxima y D. Teófrlo lIorio~

nes Larraga, á quienes corresponde según la legi"slación vi·
gente; debiendo satisfacérseles, por partes iguales, enJa De·
legación de Hacienda de Navarra, y por mano de la persona
que acredite ser su tutor ó curador, desde el 14 de diciem·
bre de 1895, siguiente dia al del casamiento de su referida
madre; haciéndose el abono á la hembra, mientras perma~

nezca soltera, y á D. Domingo y á D. Teófilo hasta el 31 de
julio de' 1907 y 20 de marzo de 1911, en que, respectiva.
mente, cumplirán los 24 años de edad, si antes no obtienen
sueldo del Estado, provineia ó municipio, y acumulándose
la parte del que cesare en los que consenen su aptitud
legal.

De real orden 10 digo tí, V. E. para SU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E~ muchos años. Ma
drid 14: de dioiembre de 1896.

AzO.Á.BBA.GA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vasoongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

PENSIONES

:~~~~ ~hi~~ :'~;ri~~;"~t ~o~:rt<i'rl~ttt.a:~:
nombrándole médico p~l'isIontU de¡Sanidad Militar, con des·
tino al ejéroito de Filipinas; debiendo incorporarse RI,mis-

, ": ., ~ '·c.' .... "';J:

mo con la mayor urglmciaposiblé. ' ." -<'o, '. o,'

, Di real orden lo digo á V. :m. para moonochniento:,
demá8 efectos.· DiOl guaidE1 á V. E.riiuchoB- af1Oll. ~ Ma-
drid 14 de diciembre de 189"6. .,- .

Azc~~~El~ .•
Sefio: Capitán general de C..tUlala' Vi~Ja. " : ,

Sefiores Capitan general de las isla'filipi:u..jJ10ril~~d.orde
pagos de Gnerra. ,1 ! ",'\"

14Q4-
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MÉDICOS PROVISIONALES

12.' SIOOI61r

Excm.o. Sr.: Accediendo á lo propuesto por la Junta
de e!tudios y experiencias del materlal de Administración
Militar en campafia, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que en
los talleres del Establecimiento central de los servicios ad·
ministrativos y bájo la dirección de dicha Junta, se cons
1ruya el' modelo de la tienda abrigo que la misma propone
y que deberá constar de las dotaciones individuales comp1e·
tas, necesarias para el alojamiento de 12 hombres.

De lEI&l o.rden lo digo á.V. E. para su conocimiento y
demáe efecto.. Dios guarde á V. E. muchoJ afios. Ma
drid 19 de diéimmN da 1896.

Safior Ordenador de pago1J de Gaana.

CQO

. :. .'}'. ::h ~i

:&Qm~ ijr,; . En vista de la instancia promovida por
ellicenoiadoElU medicina y cirugia, con residencia en Prá·
danos de Ojeda. (Palencia), D. Zacarias Fernández Ortiz, que
V. E. cursó á este Ministerio cOn su escrito de 9 del actuRl,

Excmo. Sr.: En vista del eeérito de V. E. fecha 9 del
aetu&1; 1'elIlltiendo instancia del licenciado en medicina y
cirugía, con residenoia '8n :B:ornillos de Oerrato (Palencia),
D. Arsenio Bemániez L¡¡ou, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino. ha tenido á bien nombrarle
médico ,p!Ovisio:p.al de Sanitlad Milttar, con destino al ejérci
to de Fil~pinas; debiendo el interesado incorporarse al mis
mo cO:Q.,I~.mayorurgencia posible.

De real orden lo digo á V. ]l. para su conocimiento y
demás e.footus. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid
14 de diciembre de 1896.

<, ,f AICÁBRA.Q4

Señor Capitán general de Castilla la Viej•.

Señores Capit'án general de las islas Filipinas y Ordenador
de pa~oi3 d.e GÜerr••

MATERIAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

~'S!Cmó1i.

Excrilo.'"Sr.: En Vista del escrito da V. E., fecha! del
actual, _n!mjf¡jffl1do.instancb~dellicenci~dQen I!le~ci:Q.a_y

cirugia, con residencia en Cádiz, calle de la Soledad núme
ro 7, D. l"rIDeisoode P. Ilota Jiménez, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del R&ino, accediendo á la
aolicitud del interesado, ha tenido á bien nombrarle médico
provimonal de Sani~d1filital", oon destino al ejército de Fi
lipiÍlM; debiendo incorporarse al mismo con la mayor uro
gencia posible.

De real orden 10 digo á Y. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos afias. Ma

--drld tltieUici!D:íbrtnle 1896.
- ... --, - -- Ascl1mAGA

Señor Capitán general de S.Tilla y Granad••

Señoree Oapitán geeml da les ifiu Filipina y Ordenador
d. pagoa de Qurra.
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Excmo. Sr.: En vistadeJ.a;écomnnioaciones dirigidas á
este Ministerio por los Capitanes generales de las regiones
que se expresan en la sigu:iente relaoión, ,manifestando :que
,laa Comisiones provinciales que en la, misma t'e indioan,
han acordado se exima del servicio,milita:r activo álQS re
olutas que figuran en 'ella, el Rey (q. D. g.), Yen t'u nombre
la Reina Regente del' Reino, ha tenido Í\ bien 'disponer se
cumplimenten dichos acuerdos, pasando los, in~eJ:esad02á
la situación que á cada uno se determina. '

De real orden lo digo á V. E. para !U conocimiento '1
efeoto~ oonsiguientes. Dios guarde á V•.E. muohos a:lioil.
Hadrid 12 de diciembre de 1896.

:MAlwm,o DE AJo..úm:l.u

Se:liores Capitanes generales de Cal~ la NU&vay Extrema·
dura y de la segunda, cuarta, séptima y octava regiones•

. : : *"

.'
..

-
:Regionel Zonas ti. que pertenecen 'MOMBREi.! DE J10S :RECLUTAS Comi,siones ~roVinciales il.tUAci6n ti. que deben p¡l.lil\rque dich.ron os &lUerdOB

..

Primera, .•• Madrid núm. 58 ......... Laureano Pardo Menoyo ••••.•• Madrid•••••••••• _.- Pendiinte de reoureo.
Idero. •••••• Toledo núm. 12~•••.••••• Joeé Martinez Humanee.•.••••. Toledo ••.•••••.•..
Idem••.••. Idem ••••••••••••••••••• D:ugenio Guia yGarciaCasarrubia Ciudad Real ••••••.
Segunda... Jaén núm. 2 ............ Francisco Anguita Esteo...••••• Jaén • ~ ••••.•..•'••.
Id.m•••••• Córdoba núm. 17........ Francisoo Castellano Casado •••• ' Córdoba. ••••••••• < <,

Reclutas condioionale~.Idem..•••. Idim ••••••••••••••••••• Carlos Hermosilla Bermúdez.••. Idem •••.••••••••••
Cuarta••••• Tarragona núm. 33 ••••.• Jalé Tornet Queralt ••••.•••.•. Tarragona .••••• < ••

Séptima .•. Zamora núm. 23••••••••• Nicomedes Buzón Casado.•••••. Zanaora.•••••••••••
Octava..... Pontevedra ~úm. 37 ..... Constantino Abril Fernt\ndez ••. Pontevedra ••••••••

I
Júdrid 12 de diciembre de 1896.'

RECOMPENSAS
1.- amCCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en fiU esorito fecha 13 de noviembre próximo pa·
sado, el Rey (q. D. g.). Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder la crUz de primera clase
del Mérito ,,Militar con distintivo blanco, al primer teniente
del regimiento Infantería de Albuera, D. Enrique Quián Palo·
marea, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de9 de
enero de 1892 (C. L. núm. 9). '

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:lios. Ma·
drid 12 de diciembre de 1896.

Se:lior OapitAn general de, Cataluña.
•• a-----

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cutE!ada por V. E.
á este Ministerio con su' escrito fecha 30 de octubre próximo
pasado, promoTida.por el sargento del regimiento Infante·
ria de Afrioa núm. 4} D. Manuel .lmblona Menéndez, en Sú
plioa de que se le conceda la cruz de plata del Mérito Mili·
tar con distintivo blanco y la pensión mensual de 2'50 pe·
setas, mientras permanezea en el servicio activo, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regante del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petioión del interesado, por ha·

llar!!El comprendido -en el OMO 2.° del articulo B.O de la real
orden de 25 de septiembre último (C. L. núm. 260).

Da la de S. M. lo iligo á V. E. ¡ para su oonooimiento '1
demás eleotos. Dios guarde á V. E. muohos a:lioB. Ma·
drid 12 de diciembre de 1896.

Se:lior Comandante general de Melina.
-~

Excmo. Sr.~ En vista de 10exptte8to por V. E. á 6'B'te
Mini!terio en su comunioación de 2de OOtubre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina negente del Reino,
por rel!olución de 27 de noviembre próximo pasado, ha te
nido á bien aprobar la ooncesión de gracias hecha por V. E.
á los oficiale!} clasea é individuos de tropa quel!e expresan
en la siguiente relación, que daprincipío con el capitán
del regimiento Caballería de Villaviciosa D. Antonio Zuzuá
rregui Flores y termina con el soldado del mismo ouerpo
Miguel Uriarte, en recompem~aal compor:tam.iento que ob·
servaron en el combate sostenido contra 1011 in~urreotos en
«Guayaba Ounda) y cean José) (Ha'b-a'Íia1,\;1 dra'2de julio
del corriente año.

De real orden 10 digo li V. E. par~ I!IU oonooimiento y
damas efectos. Dios guarde á-V. E.' mucholÍ afios. Ma-
drid 12 de diciembre de 1896. '

AZoimu.GA
Se:lior General en :Jefe delejórCfto do la iél. do Cuba.
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NOMBRE!

:Relación qu, se cita

Capitán•••••••• , D. Antonio ZuzuárregniFlores ••••• Orw:de 1." olM" 'oo1Mé1ili6~ 'don
, ' distintivo rojo. ,'" "', -

Segundo teniente ' ",,', ' ;
escala reserva.. ) Camilo Fernández Martin. • . . • •• Cruz de 1." claae del Mérito M1litát oon

, dimntivo rojo, pensiona~a. ";', ' -j
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Sargento•••••••. Anioeto LIerana Villarreal ..•••••••
Oabo • • • • • • • • • •. Vicente EapeIeta Arlzabalaga.•.••••
Otro. • • • • • • • • • •• Tomái Villanueva. '•.•••••.••.••••
Otro. • . • •• • • • • •• Ignacio Bisiedo•.•••....•••.•..•..
Otro. . • • • • • • • • •• Gabriel Cervera ••..•.. ~ •.••••..••
Trompeta •••••.• Maximino Araga. ~ •••••••••••••••.
~oldado••• " •••• Gregorio ArizabaIaga.••••.•••••••.
Otro...••••••.•. BIas Muñoz •••....••••.••...••.•.

Bag. Cab.a de Villavi- Otro....••••.••• Fremunio Felipe •.•..•••.....•••.
ciosa, escuadrón de Otro•• : •.••.•••• Juan Arizltrena..••..•••••••.•. ; •.
España ' •. Otro Mauro Aguado ••••• " •••... ! • .. •• , ,', '. ',:, ,-'

Otro •.••..•.•••. Pedro Aypoatiá•••••..•.•..•.•••.• Cruz de plata del M'rlto Kilitar oon di.-
Otro. . • •• • . • . • •• Pablo López. • • . • • • • • . • . . • • • . . • • • • tintivo rojo.
Otro.... '. • •••• ••• Eusebio'Larrea. • • . • • • • . ••••••.••.
Otro" •••.•••.• _. Leoncio.Her:nández •.••• _•••• , .••.
Otro.•••••• '••••• Anacletó Navarro.••••••••••••• " •
Otro. • •• • • • • • • •• Florencio Amigot ..••..•.••••..••.
otro. • • . • • • • • • •• Bernardo Ferrero .••.•••••.•..•••.

,fOtro, .. . .•.•. .•. Manuel Zaeta•• , ••••••••••••••.•••
. ','" ,- ., .,...,~, ,Qtro..._.c....~ •.. Francisco, Mangas••••••••...•...••

Qtro.•.•.•••,.••., Bernardino Aparicio .•.••.. , ..•..•
Otro•••••••••••. Isaac Guibelalde ,
Otro:••••••.•••• Eulogio Zalba•••••.•...•.••...••.
Otro•••••••••••• Ramón Marquinez•..••.••....••••
Primer teniente

e!eala reserva.. D. Román Aturia Loacertales .... " Cruz de 1." clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Soldado•• ~ , • • • •. Ricardo Hernández Martlnez .•..•••
Otro. . •• • •• •• • •• Miguel Tomás Betoret .•.•......•••
Otro.••.•••••••• , Juan Adroguer Rivas.....•••••....
Otro Juan Riera Roig ••.•..•..••.•...•.
Otro••••.••.•••• Miguel Sánchez Rodríguez ••••...•.

1.er Mn. del reg. Inf.a Otro•••.•••.•••• Antonio Carmona León ...•.•...••.
de Luehana núm. 28. Otro••...••....• Agustín Barque~Musons.•......••.. Cruz de plata del Mérito Militar oon di••

Otro Ramón Canas BIlana.............. tintiv ro'o
Otro•••..••••••. José Cornabells Sanz.............. O] •
Otro ••••••••.••• Andrés Molina Catalán .....•.•.•.•
Otro Andrés Iñiguez Beiaier .
Otro.•••••••.• " Antonio Pujol Figueras....••.••.•.
Otro•.•••.•••••• Luis BarraIDÓn Sola' .
Otro•.••.••••••. Ramón Laveira. Garcés .
Otro•..••..•. , .• Ramón Roig Carbó....•..•••...••.I . D~~ I .
3

C8obo Rllfael Benito )Cr~z ~e plat~ del M
1
, éritoMi,litar condis·

Beg•.. ,eab.&.-aeVil.l..",.. Ot.ro Balvino Vergara l txntlVO rOJo y. a'pe~s~_ón m~nsllal de
"cjo~a, e~9p.~adrqn d~.., " ' . I 2'50 pesetas, 'no Vlta:.l1ClS. .. , .

Es:¡)aña.: •. '.,. '•••'• • • . ¡cruz de plata del Ménto MilItar con dl.~
\Soldado.••.•.... Miguel Uriarte • .•••.••. .•. ..•..•• tintivo rojo y la rensió~ mens.ual del' I 2'50 pesetas, vitalIcia.

Ma4rid 12 a. diciembre de 1896. AlCÁRRAU

Excn¡o.Sr.: l]Jn vista de la instancia cursada por V. E.
al. eS~,:M;il:¡.j,aterio cO,n su. e~crito feoha 30 de ootubre próxi
J}l.l) pasl\dl¡l,: promovida por el sl!-rgento delregiroiento In·
fantería de Afric&. núm. 4, JoStÍ Gallego Ansa!', en súplica
de que ~(j le c~Q~da la cruz de plata del Mérito Militar con
cMstintivo blanQQ y la p~nsipn mensual de 7'50 pesetas,
mientras permanezca en el servicio activo, el Rey (q. D. g.),
yen su nombreJa Reina Regente del Reino, ha tenido á b-ien
acceder á la petioión del interesado, por hallarse {lOmpren·

dido en el caso 2.° del arto 6.0 de la real orden de 25 de sep·
tiémbre último (C. L. núm. 260). .

De la de S. M. lo digo á V. E. par¡l su conocimiento '1
deroAs efectos. Dios guarde á V. E. muchos alias. Ma.
drid 12 de diciembre de 1896.

Señor COmandante general de Melilla. "
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9. I SJilCOI6N

Exorno: 'si:: "En vista de la instancia promovida por el
. "retrlttttt1'f:lrt~tl1íl'ptazo tIe 1892 y cupo de Ullal!tret (Gerona),
. .Ji>96,.,JIkf* M:drjph ~géel''Elll solicitud ele que se le devuelvan

las 1.500 pesetas con que redimió su suerte de soldado; re
,.ultalldq.q~e ,el, expresado indiviq,uo figuró en la relación de
abrt~á.abil' cIip,.¡:él.n~; 584,c<?rr~§l~Qndiéndole senir en cuer
po activo, sin ingresar en él por haberse redimido en 1.0 de
febrero de 1893, el Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del ~eino, se ha servido desestimar dicha pe·
tición.

De real o rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: .En vista de una instancia promovida por
Pedro Alomo Arnam, recluta de la Zona de Burgos, en súpli
ca de que se le conceda autorización paroa redimirse á metá·
lico, una TeZ que la Comi&ión provincial de la expresada ca·
pitalle incluyó en la relación de sortEables para el último
reemplazo por haberle sido levantada la nóta de prófugo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar dicha petición, con arreglo á lo
dispuesto en el arto 114 de la vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para I!lU conocimiento J
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchOI!l años.
Madrid 12 de diciembre de 1896;

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

-.-
REEMPLAZO

7.· SECOIÓI

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 30 de ootubre próximo pasado, cursando

. instancia promovida por el farmacéutico 1.. del C~erpo de
Sanidad Militar, del distrito de Cuba, D. Antonio Roa y Gar·
cia, en la aotualidad en situación de reemplazo, por enfer
mo en está corte, solicitando continuar en dicha situación
por enoontrarse enfermo, según se comprueba por medio del
correspondiente certificado de reconocimiento faculativo que
acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha eervido disponer que el recurrente
quede sujeto á lo preceptuado en los arts. 3.° y 4.· de la
real orden de 27 de julio últ~mo (C. L. núm. 179).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de diciembre de 1896.

MARcEr,o DE AZOÁlUU,GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Capitán ganal de la isla de Cuba, Inspector de la Caja
general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 5 del mes próximo pasado, promovida
por el capitán del arma de Caballeria, en situación de super·
numerario sin sueldo en ese distrito, hoy con destino en el
regimiento Reserva de Alcázar núm. 36, D. Pedro León Pala
cios, en súplica de que se le conceda el retiro con residencia.
en esa isla, participando al propio tiempo haberle anticipa.
do dioha gracia, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina·
ción de V. EJ.; disponiendo, en su consecuencia, que el inte·
resado sea baja en el arma ti, que pertenece, expidiéndole el
retiro para dicho punto y abonándosele por las cajas de esa
isla, el sueldo provisional de 420 pesetas mensuales, ó sean
los 84 céntimos del de capitán, mientras perm,anezca en Ul·
tramar y con sólo el tercio de bonificación sobre dichas ceno
t6iúmas partes de su sueldo si l€gresase á la Penin-sula.

-De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guame t\ V. E. muchos añol!.
MAdrid 13 de diciembre de 18,96.

AJcÁRRAGA

Señor Ca.pitán general de la iSla de Cuba.

Señores Preilidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina
y Ordenador de pagos de Guerra. .

6,1 S!1OOlÓI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na. Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de noviembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña·
lamiento de haber provisional que se hizo al co~onel de
Ejército, capitán del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos,
D. Eduardo Flores lbáñez, al concederle el retiro para esta
corte, según real orden de 22 de octubre próximo pasado
(D. O. núm. 239); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 562'50 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti, V. E. muchos años.
Madrid 12 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁl\RAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadur•.

Señor Presidente del Consejo Supremo ele Guerrá y IIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en St~ nómbre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con' lo' informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en '47 del mes ante·
rior, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña·
lamiento de haber provisional que se hizo al comandante de
Infanteria D. Eduardo Rodrígues Burges, al concederte el reti·
ro para Málaga, según real orden de 23 de octubre último
(D. O. núm. 240); asignándole los 66 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 275 pesetas mensuales, que por sus
afios de I!ervicio le oorresponden, y 91'66 pesétal!l, á qúe tiene
derecho con arreglo á. la legislación vigente, por bonificación
del tercio, el cnalle será abonado por las cajas de Ouba.

De real orden lo digo á V. :ro. para su conocimiento y
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demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de diciembre de 1896.

AzcÁ.lmA.GA.

Señor CapUán general de Sevilla y Granada.

Señores Pre~idente del Consejo Supnlm() de Guerra y lIarina y
Capitán general de la isla de Cuba.

--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen i11 nombre la Rei

na Regente del Reiao, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de noviembre
último, ha tenido tí bien confirmar, en definitiva, el !afia
lamiento de haber provisional que se hizo al primer teniente
de Infantclrl.a D.Viet11teChacán Leña, al concederl~ el retiro
para Cabra (Córdoba), ¡wgún real orden de 23 de octubre
próximo p8B:ado,(D. O. núm. 240); asignándole los 60 cén
timos del sueldo de su,empleo, ó sean 112'50 pesetas men
suales, que por sus años de !ervicio le corresponden.

De reaI01:dltn 10 di¡o,á V. E. para !tI OQnoa.mislilCf y
fines consiguiE'nt"e8. Dios guarde á V. E. mucho. añOl.
Madrid 12 de diciembre de 1006.

AzcÁlUU.U

Señor capitán general de, Sevilla '1 Gnuc1a. '

Bañor Premdente del CODaejO Supremo de Guerra y :.arlu.

-=~Q

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre 1& Bei
DA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 27 del mes ante
rior, ha tenido á bren confirmar, en definitiva, el señala·
miento de haber provisional que Be him al primer teniente
de Itlfantería D. Ferllando Herroro Vilaplana~ al concederle el
retiro para Muro (Alicante), según real orden de 23 de oc
tubre último (D., O. núm. ,240); asignándole los 30 céntimo!
del sueldo de su empleo, ó sean 56'25 p6!etas mensuales,
qué por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para t'lU conocimiento y
fin6l!l consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del ConseJoS.preme de Guerra y ..tia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ,yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Conseje Supremo de Guerra y Marina en 23 de octubre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña·
lamientode haber provieional que se hizo al segundo tenien·
te de Infantería D. Luis Booanegra Diar, al concederle el reti·
ro para Burgos, según real orden de 9 de septiembre próxi·
mo pasado (D. O. núm. 202); asignándole los 40 céntimos
delllueldo de lIU empleo, ó se8,n 65 pesetas mensuales, que
por susaños de ~rvi(lio le corresponden, y 21'66 p0setas, á
que tiene derecho [con arreglo á la legislación vigente, por
bonificación del tercio, el cual le será abonado por lali cajas
de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demásefect~s. Dial! ~M¡t~ ~'V{i1l,,',~y~pss~h~~ ~
drid 1,2 de diciempre de ~&96. ;,;. ,: ",!;:",')

Azo~G4. ,¡"1

Séñor 'Capitán gebétnl de Burgos; ttltltr. y Va8Ctiilg¡i~';'
":.,.1' ~ .¡:"; :.,,", , "o. "~'.' .~. ..¡. .:~' ...;":"; :<,:j.i;.,J ;.~~.:..

-señor Presiiente del Go!IuleJ&Supl'e...J;;'_.....~

Excmo. Sr.: .. El Rey {q; n.g.), y ~ií'~ij iithU1:l}~"I4':Réi·
na Regente dé! Reino, 'de acuerdo ~n ióiÍlforn1~¡fo fjoh'l
Consejo Supremo de Guerra y Marjri~ ~ti:26 d'e' óúttibre
¿ltimo, ha tenido 8. bIen confirmar, ei{dennitivii,tí1~é~ala.
miento de haber provisional que se hizo al coman:áaiirte de
Culilleria D. José tloráles lIartmez, al concederle' 'ei" tetiro
para AIberique (Valencia),_ ilegün reatoráe1(áé 0,~¡{g~p.
tiembre próximo pasado (l>' o. rilím. ~2); ~lgfi'á,ndbi'lH()s

40 céntimoS' del sueldo de su empleo, ó .ean 166'65 peseta.,
que por sus años de !6lvicio le corresponden, y 55'55 pe¡e
tas, á que tiene derecho con arreglo á la lEÍgislOOióÍivigénte,
por bonificación del teroio, él oua11e será abonado PQrlas
cajas de Cuba.

De real orden 10 digo á V. E. para 'su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIariu
y Capitán general de la isla doGaba. ' ¡

Excmo. Sr;: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de noviembre
último, ha tenido á bien modificar el señalamiento de haber
provisional que se hizo al comisario de guerra de segunda
clase D. Julián Gucia Guti6rrez, al concederle el retiro para
Ciudad Real, según real orden de 26 de enero próximopa.
sado (D. O. núm. 23); asignándole en definhiva los 8~ céÍl·
timos del sueldo de su empleoJ. ó sean 350 pesetas mensua
les, que por sus años de servicio le corresponden, y 116'66
pesetas, á que tiene derecho-con arreglo á la legislación vi
gente, por bonificación del tercio, el cual le será abonado
por las eajal'! de Cuba, amhos á pattir dél1.9 de febrero úl
timo que dejó de percibir haberes en activo; y pre.via deduc·
ción del menor sueldo, y aume-nto que desde la mistñ:afeoha
ha venido disfrutando, sin qua le asista derecho para que
se regule·su retiro, según solicita, por el sueldo d~ comisario
de guerra de primera clase que desde mayo de 1895 Vinia.
percibiendo, como comprendido en el a.rt. 3.9 transitorio del
reglamento de ascensos, una vez que no ha disfrutado·dicho
sueldo durante dos años que al objeto exige la ley de 15 de
diciembre de 1894 (C.L. núm. 341), y no es aplicable á.
e'stos sueldos la dispenl'!a del plazo Qque se contrae el arti·

. culo 17 de la de 11 de julio de dicho año, según lo resuelto
en diferentes casos de igual indole.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos aiío.. Ma·
drid 12 de diciembre de 1896.

MAROELO DE~.A.

Señor Capitán general de CuUllala NUeYa y Extremadura.

Señore¡,¡ Presidente del Consejo Supremo do Guorra y lIuiDa
y Oapitán general d-e la f¡,)a do 1::ut••
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, Exc~o. Sr{,: El Rey'~q: DI ~.)~ Y_~n.,su nom~re la Rei
~If1IRé~nfe"8~llWe1nÓ; d~ ácüentW<ion'1ó informailo' por el
Consejo Supremo de Guerra yMarina én 27 del :tries Cante·
rior, ]lotÍ'lJenid~'R bien confirmar, en definitiva, el señala·
m~~t~..\4l;~be;r ;gtglWOqallJ;~S!'llü,zo ~ a:t:~4ive.ro ~~rcero,
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Eduardo Folglle·,
nw..4Wbllfl~rl!Ói1oéd~le"el retillOpara SIta corte, según real
orden de 7 de septiembre último (D. O. núm. 200); 8signán·
dole los 90 céntimos del sueldo de archivero segundo, ó sean
4,@ pes~t&s :¡::p.eni!;uales, q~e por sus años de servicio le co~

lr~spoJ;l¡d$,lP:" 'p~diend.o'iustifi.car su exit'lt~nciapor médio de
,!?~?fO~ cl?¡;n0 ?o~p~enJi, ido en ~l art., 2.o de,l real decreto de
16, d.,e" Qgtqbl:~ ,4e 1882, cuya circunstancia se hará constar
,en"sllié4l1A~sp\\chQde retiro.

))6 }jÍ'd~It <:leS. N. l€~ ,Cl,~go ~, V~ E. Vara BU conocim.iento
Y~,f&Qtos <j,Qns.igTIientes. Dios gUl\lde á V. E. muchos años.
~,Wiq.l2., c;ljl dicie:mb~E,l de 1896.' '

. " ~A'.· J. ,",. • • o"

MA.RaELO DJi1 A:¡;cÁlmA.<U.

Se~9r C~pitán ~enerál de CastiVa la Nueva '1 ExtremadUl'a.

&ñor PresidentQ del Conaeje Supremo de Guerra '1 Mariu.

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D_ g.), yen su nombre la Rei
na Regente ,del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 27 del mel! ante·
riór, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·

,mief:lto de haber provisional que se hizo al primer teniente
de Car.bineres D. Ricardo rernándes '1 Fornán,des, al conce·
derle el retiro para Santander, según real orden de 22 de
octubre último (D. O. núm. 239); asignándole los 90 cénti·
mas del sueldo de su empleo, ó sean 168'75 pesetas men
suales, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finill consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho/! año•.
Madrid 12 ~e diciemb~e de 1896.

'AZOÁRRAGA.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.
, , '

Señor Pre.idente del COIl~ejo Saprem-e Uf h61'ra y "rina.

-----e ••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Re~nte del Reino, de lWuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra 'Y Marina ,en ,23 de noviembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento de haber provioional que se hizo al maestro armero
de La clase D. Eduardo López Alcaino, al concederle el retiro
para esta corte, según real orden de' 7 de octubre próximo
pasado (D. O. núm. 226); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo..ó sean 112'50 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AzoÁ.R1U.ElA.

Sefior Capitán general de Castllla la Nueva y E%tl'emadura.

Stlfiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitan general de la isla do Ouba.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro formu·
lá'da ir fal'or del sargento maestro 'de ch'rnetas de Ingenie.
ros que fué del batallón de Telégl'll.fos' de ese distrito
Miguel Tarros. Payá, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerrá y Marina en 30 de noviembre
último, se ha servido, conooder al interesado ~l retiro para
la Habana, asignsndole el haber mensua.l de 45 pesetas, que
le corresponden por sus años de servicio, y con sujeción á la
ley de 26 de abril de 1856; cuya cantidad, con el aumento
de real fuerte por de vellón á que le da derecho, mientras
permanezca residiendo en Ultramar, la orden de 16 de julio
de 1869, asciende á 112'50 pesetas que habrán de satisfa·
cersele, por las cajas de esa isla, á partir dell.o de julio pró
ximo pas&do en que cesó de percibit' haberes en activo.

Da real orden 10 digo á V. E. para. su conocimiento y
dflmál'l efectos. Dios guar4e á V. E. muchoB año¡¡. Mairid
12 de dicÜlmbre de 1896.

Sefior Capitán'general d~ la isla de 'Cuba. ,

Señor Presidente del Con.aJo Supremo de Guerra y Marina.

E:x:amo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 rlenoviembre
último,'ha tenido á bien, confirmar, en definitivlt., el seña·
lamiento provisional de haber pasivo que se hizo al carabi·
nero José Macía Vidlleira, alexpedirsele el retiro paia Betan
zos (Coruña), según real orden de 25 de septiembre próximo
pasado (D. O. núm. 216), rectificada por otra de 6 de no
viembre siguiente; asiguándole 22'50 pesetas mensua~e/!,

que por sus años de servicio le oorresponden.
De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 12 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIIarina
y Director general de Oarabineros.

7. 11 SECCIÓN

E:x:cmo. Sr.: En vístad~ la instancia que V.E. cursó á
este Ministerio, promovida pOl':el subinspeclormédico de
segunda clase-de Sanidad Militar D. José de Gomar García,
en súplica de retiro para esta corte, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido tí bien. ac·
ceder tí lo solicitado por el recurrente; disponiendo, en su
consecuencia, que el interesado sea baja definitiva en el
cuerpo á que pertenece, expidiéo.dosele el retiro para esta
corte y abonándosele, por la Pagaduría dela Junta de Cla·
ses Pasivas, el sueldo provisional de 450 pesetas mensuales,
ó sean los 90 céntimos delde su actual empleo, más el ter·
cio de esta cantidad, Ó sean 150 pesetas; que se le satisfarán
por las cajas de esa isla, en concepto de' bonificación, é ín·
terin el Consejo Supremo de Guerrl't 'Y Murina informa acero
ca de los derechos pasivos "que en definitiva le correspon·
dan, tí cuyo eficto, cóne!ta feoha, se le remite la instancia de
referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y



Señor Capitán general de la isla de Cuba.

SefiOres tlapItián' general de' la primera 'l'll'gíón Y'
dal Consejo S~mo de &érl't 'y Marina. '

demás ~f~ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1,~~~j,~ .;i~)i~J~:r#~iáV. S. muchos años. Madrid 12 de di·
12 de dIcIembre de 1896. clambre d'é1896.

" El Jefe de l~ Seceión,
AZUÁUAGA ' (', '\' ¡,' ," Enriqti.~ ele Orozco

,.... .SlIfiof'Director de la Academia de Ingenieros.

Preáidenté'" ac~: ~Mt~~~im1l1thl~thhl~ijJfB~a~f1
¡ ,l'6gioles~:," ':iU~ ", ",;Od;'J¡"i;"5"i ¡:li; iJ,SS1S; ;" na ohillsvslQ
, . __>'~_"""'''' v·· "" ...... """ .....,-:::.,;:::.,"::::_=~~-!!!::_!:~~-!!!':.,~,_==- _
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SUELDOS. HABERES Y GRATIFICAGIONES

12. a SECOIÓN

(Jircltlar~ ExlJn1o; Sr.: Las antigüedades que hanJie
servir de base para declarar derecho al abono de los sueldos,
de coronel, tehreqte coronel, cOlílandante, capitán y primer
teniente, asignados al arma de I~fanteria, desde 1.0 del, ao
tual, á los jefes y oficiales y sus asimilados, en los 'caso! y
condiciones que determinan erart. 8.0 transitorio del v'Ígel.1>
te reglamento de ascensos en :tiempo de paz, y el arto 6.0 de
la ren! orden de 10 de julio de 1895 (D. O. núm. 151';'Bón
las siguientes: 22 de marzo d~:l,,88Q PJl:ra los ~~énies' ~ro

neles, 5 'de'~nero de 1879 'p8J:a''~'cOmalid8.nteSl 15" da fe·
brero de 1880 para los capitanes, 12 de octubré'de 1888 para'
los primeros té,ni6Iltea y 29 de octubre de 1893 para los S6

gundos teniÉmtes.
De real arden lo digo á V~ N. para 'm conocimiento' y

demás efectqa. Dios guarde -tí V. E. muchos Il.fio!. Ma
drid 14 de diciembre de 1896.

Señor.....

cmct1LAlmS, y DISPOSICIONES
de 11 Subsecretaria. 7 Secoiones de ,ste Wnlsterlo

"1' d.e lSrs Direooiones generaJes

LICENCIAS

REGLAMENJP~3 a:J: cz
.11:, S!IOOIÓ!i, -,--,--.....--..--.----- .. "

, Excmo. Sr.: ::&n pup1~~,:d~:.w,l'd.\8MM~JlMwl~d
reaLordenoirc.ulár de 13 deiebr,ero último (a.,L.,míDll,1~f:-

aprobando el reglanien'tó p~i'áel),~~9!~~~.rS~¡¡!~~~'etr:'~~4~t .
centimetros Cc. Krupp, redacttJ.d.QMiJl% ~Uf3fa'lQ4InliraJ.
de Tiro de Artill~i8 he tenidQábren:ili.l!éJ.t~.:I!,,;"'il(y;J\, ~

1.o La Sección d¿ Madri.~.d~' diQ~~J~d.~~~ª~~trW!itfA:
los óOO ejempl!ueil del menclORado reglamenw_ e,p,Iláulórma
que ae expresa á continuación.

2.? Loa regimientos, batallones, fábricas y parques, da·
rán entrada en J.aa resfectivas bibliotecas de los ejemplares
que se les asignan.
, 3.° & dotará á oada pieza de dicha clase con dos regla
,mentos, para lo cp.al, los jefes de los establecimientos pedi·
ran á la Sección de Madrid de la Escuela de Tiro 101 que
necesiten. ..

Dios gnarde; á V. E. muchtJs años. Madrid 12 de di·
ciembre de 1896. '

'" . --~---M~ t'l:~ lt'!létllMlB:;'-

llil&utra,hll4J1ilN 4" .

Excmo. Señor General Jefe de la Escuela Central de Tiro de
ArtiUeria,., , '" " "'" :'.1 ;;':1l',1j F.iiJF ','

Señores Di.rectores de lQf! Rstableehniantos· de',Artille:ria y
primeroaJefes de lasSeccio.n.ea.de.tropa- del~:P6' ....

Relaci6n que se cita
Archivo facultativo.••••• < • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 5
Academia. . • • • • • • • • • • • . • • • . • • • • • . • • • • • . . . • • 10
Escuela de Tiro (Sección de Madrid)..... .• •••• 20
Idem (Sección de Cádiz)....... • .••••••.. .•••• 20
11.a Sección del Ministerio de la Guerra....... 20
13 batallones, á 2. • • • • . • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • 2J3
1 regimiento á pie, de Filipinas.. •• •• • . •• . •• .• 4
14 regimientos montados y 6 de montaña, á 2.. 40
48 fábricas y pnrques de la Pepinsula y Ultramar 96
Remitidos á la Maestranza'de-la 'Habana....... 20
En depósito en la Sección da Madrid de la Es· ~

cuela Central de Tiro•••• ¡ ; 239

En vista de la in,stancia promovida por el alumno de esa
Academia D. Miguel Gutiérrell: de León, y del certificado fa
cultativo que la acompaña, he tenido por conveniente con·
cederle un mes de licencia pprenfe.rmo para Madrid.

TQtal.~• •-¡ •.• ~. • • • • • •• 500

Madrid 12 de diciembre de 1896.
Verdes

. .~. ': -' .
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>o" COLEGIO DE MARíA ORISTINA

".,·:t:.Ú~ ..;; ; :,;:" ;",; . e::t.A. J".A.

B~r~~Mdi~e'~,w.e!l4(t:l:lo~emb.ea"189&;eféctual10 en el día de la fecha, V,le s,e publica en cumplimiento á 10
prevenido en el arto 29 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado por real 9rdende 21 de julio de 1894.

Exi13tenCla:lAhtei'ior según balance' del me! de
octu..bre ~ 411>:679; "

Por impo~,te dalas cuotas de subscripción de los
cuerpos~' comisiónes, dependencias y particula·
res de' ')&' Península y distritos de Ultramar. • . 3.152 91

Por la consignación;,~.e determina el caso a.O del '"
art;í,cu~o 1!i: del,re~law..ento c¡rgánico aprobado
por real1orden'de :U'dé julio de 1894, octubre
Y-Mviemme::. '''''a • ~ ... .: ~.. ... ... .. • .... ...... •• ..... ... .. 25.676 »

..... • _ • '-t<' ,,- ~ , _- ••

Pesetas 0tIl. ______:El:__.A.__:B_El__:R. 1 Peseta.

Por el imporfeciel presupuesto del Colegio, co·
rrespondiente al mes de octubre............. 25.964 »

Salidas de Caja en el mes de noviembre, según
. carpeta.. . . • . • . . . . • . . • . •. • • • • • . • • • • • . • . • . • . 25,

Existencia en Caja según se detalla á continua-
ción ; ; 418.417 91

-----11---1-
DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA.

En abonarés pendientes de cobro de la Caja de
Ultramar ...•..••..•••..•.•••••.••.••.•.••.

En metálico en la cuenta corriente del Banco
de Espafia.•.••.••••...••.••••.•••.••....•.

En títulos de la Deuda exterior ••••••.••••.•.••
En 57 obligaciones de la reJita de Aduanas; ••.•.
En un recibo pendiente de reintegro por la im-

prenta del Colegio ••••••••...••.•••••••••••.

2.453

73.132
314.283
26A42

2.105

77

6
91
30

87

.~•••••••••• 4¿¡;~0' 91 Suma.. .. .. .. •. 418.417 91

Importa el'anterior lmIance la!! figuradas cuatrocientas diez y ocho mil cuatrocientas die!; y siete pesetas, noventa y un céntimos.

ESTADO numérico de los huérfanos existentes e~ el Colegió, con expresión del alta y baja ocurrida en el mes de la fecha y de
los que de ambos .~xos ftguraD en la escala de aspirantes.

SITUACIÓN DE LOS llUÉRFANOS

e
o~

ro
~

t;t ~I '"d'
..... 0 .S' <l ¡f1<1'¡"'g ~i···-<l -~
~'d Ol'd 'tJ ~

..; ",<l" lO'"

l
l'>

e..4 ~ p.g. '" · '" ... " ~i TOTAL;[ : [ 1& á l:l ",,_lo

'0- • o-
., o l'> '" 1:>'''' : '": <l : <l '" <l ~¡:i<l : I:l:p. : "" l" '" H "".. etI$CJ-1l--t . '". '" · '" • 1 1 p:l • ~-- -------

. r""lJan on 1.' donov""'b.. d. 1896 •••••••••••••
, 98 53 14- 4 5 267 431

Altas.- .......................................................... » 13 4 2 , II 16 35-- -- -¡¡¡ 1G --5- 273HUérfanos........ SUMAN.•••••••.•••••••.• » 111 4 ~66- - --Bajas........................................................... » 2 1 8 2 ) 2 15
Quedan para 1.0 de diciembre de 1896 ••.•••••••••• » 109 56 8 2 5 271 451- --- - - - ------)Exiotúm on 1.' donovi.mb.. do 1896 •• , •••••••••. » 97 58 ) fj » 196 356

Altas ••..••••.••••.•••.••••.•.••••.• :1> 17 ) :1>
. ,

) 4 21

Huérfalla......... SlJJlA.N.................. » 114 ---gs » --5
) 200 377

.-- ---¡- - - - ---¡" 4Bajas................................ ) ) .) ) »
Quedan para 1.0 de diciembre de 1896 •.•••••••••• » 112 58 » 5 :1> 198 373-Huérfanos de ambos sexos que existen en la escala de aspirantes hoy

fecha ....... , ....................................................................................... » » , » , » » 1.069

J

Madrid 30 de noviembre de 1896.

V.O B.O
El Gener&l. Presidente,

ENRIQUE DE Oao:¡co

El Comandante Depositario, .

JULI0 SUÁREZ-LLANOS

DlPDNTA Y LITOGRAFÍA. DEL DEPÓIilITO DE LA GUERRA.
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SECCIÓN DE. ANUNCIOS
4$

DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
~ Dll: LOS

- ".: . . '. .... . ~,' ~ '. ,i' '. ¿f' i' ., ,,'
CORON~LESDE LAS ARMAS, CUERPOS E FNS'rlTU'IDSI"

-- -'" --""
~erroin&da BU impl'í$ón, ~!uilla t\:w. venta en ElBI!a Administracjón,l ~ c.asa ~~ l~~ sefiores Rijosds Fernández

IgleeI8S;~arrerade~}El~oliWA.19,~lmacéndt!,papel y ob~~ d~ ~~,(y'hab~ dJn~~~les
generaJes ' " , ' " ' , ,o",,, ~',

El ~laíóncontien~ládemáS,de '1M dos ~iones del ~oMáyot General, las de'los sei'iOreB Ceron~.oon
separa~íºn por"~ y ,cuerpos, y d~ués.la escala ~ene~ por el orden de ~:ti,gi!~d qu~, ~.~o tiene en su
empleo, y va precedido ~e ~ r~~a :p.isjpn~:y o,fg!!ll~QJ¡ IWtual del EstaiW.M3YafGilne:al~~ 6:;:trMt4:l como
pleto de las disposiciones que se hM1áh en vigor Sobre las materi&a que afectan en todas las situaciones que tengan
loe se110ne Generales.

Precio: 3 peseta,s en la Península y 5 en tTltramar.'
. -:.:.•..~.~~~~ .

:LilEEIa-D!!!I:r.....&.e~

f:>al allé 1875, tomos J.1l y B.O, á 2'60 pesetlUl1UW.
:Gel afio 1~~, t~l)1l1.o y '.0, á /) íd. íd.
De 1O!ra1Í0II18'16,1878,l81tJ, 188'1, 1889,1891), 18t2 Y 18H, 5 peset&l uno.
Loe $31l0l'lW' talea. ofi*letr é indlviliuQIi d(l tropa qne d6llEl/lD adqu!ril' toda ó parte de la~ pttblh:ada, podnbs haCltll'lo ah&-

aando Ó peaets8 mensualell. ,
8a admiten anuncios relacionados con lI1 Ejército, á 10 eéntimOI! la línea ~or in8ereión. A 101 eunolUlw qu d8le6D figlueJl 1111

Ultm.llial por ~:adaque exwda de v.ea m6l!8!l, ll6 lee hará tma oonlfiulllón del lO por 100.
lJiario~Qpllago deLt~qae 19 llGmpre I!uelte, lSlead\) del dís; 15 céntimos. Los atraaadOl, A 50 id.

Lu wbsor!pelones partlcnlaree podrán haceree en la forma 1l1rt'li~Q~:
1.a A la (})lecciótt~, al precIo de J peeetM trhneItN, Y 1111 alta será precltaIi1ente en prlmere de do.
J.a Al Diario 0jicítU¡ al ídem de 3 íd. íd., Ysu ~ltl'o podrá Ilel en prlmere de ~qn!er~. - ,
l.a Al.Diario Oftclal y Q:¡~ ~",4, ,,1 ídllUl ~ 1$ W. íd•• YIIU alta allJitWíi¡ ()fJ,MZ en cnalll~ler trimestre y 41&~ ú-
~ IIn primero de de. _ - --,

Todalllu lubscrlpelon81l darán comlenso en princlp!o de trUnas.t+a natural, ~a cnalquier. la -fecha -de \Itl alta. dentro de llIta
~~ - ,

00D la le¡leladéa ~tm~ ll8 dJ.ibUnm:á 1&e.or~~ á otro afto de lA atrasad•.
E». Ultzal+¡.a,r 101 pNllio, dellnbscripclón Ilerán al doble qne en ll! PenmB1l1a.
L8Il pl\gi)lIhan de veriftcarse por adelantado. - .
I"*'ptidfdaai 1 gh'.,'al AlhnIniIltradOx-del Diario Oftcitll Y~ lAgisltlUH.

NOVlSIÑIA LEY DE RECljUTA~1IENTO
POR EL T]¡JNIJ¡::m:'E CORONEL DE INFANTElÚA.

DON EVARISTO GONZÁLEZ

Obra de consulta, anotada con todas las disposiciones dictadas hasta el día y cien fOrnlularios concordados con los
preceptos de la ley, aplicables 4 todas las operaciones del reemplazo, autorizada su publicación por real orden de 28
de ago.sto último. , .

Su precio 4 pesetas en Madrid y provincias, franco de porte.
Diríjanse los pedidos al Administrador del DIARIO OFICIAL.


